
Núm. 55. Domingo 18 de marzo de 1858. 8 cuartos. 

S* suscribe á este Boletín, que sale tos 
' martes,,^ y domingos, en 1*»>W™-

iT ta de sí editor, calle de ¡a Trinidad, 
k) »? io, d 8 rt al mes para tos suscritores 

de ata ciudad puesto en sus catas, y 1 0 
los de jjera jranco de forte. 

L i j reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico dtherdn 
dirijirse á su editor, fréneos de porte, 
sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
3 ARTICULO DE OFICIO» 

iu DIPUTACION PROVINCIAL. 
Sta embargo de lo dispuesto por esta corporación £ 

E K V virtud de U rt* orden de 11 de abril dltíuio, que ea-
I B T presa y terminautemente Imponia Ja responsabilidad del 
rfjz arinanimto entregado i los pueblos de esta provincia á los 

coras párrocos y seis vecinos mayores contribuyentes de 
loa mismos, por el señor gefe político de eata capital se 

¡j,j ha comunicado la real orden siguiente: 

a 

• 

Sr 

Vi 
1 

nKl Excmo. Sr. secretario de catado y del despacho 
de la Gobernación de la Península me comunica en 5 
del corriente la real orden que sigue.^La Reina Gober
nadora se ba enterado de una eaposicion que dirigieron 
á Jas Cortes ti cura pirroco y acia mayores contribuyen-
tea de la villa de Torrijos, i fin de que ae les exonere de 
la responsabilidad que lea Impuso esa diputación provin
cial, bajo la escritura que lea obligo i otorgar de res
ponder d • loa sesenta fusiles que se han cntrcgido á aqutl 
pu b o, y de pagar ciento veinte reales por cada uno que 
ae estravfe tí caiga eu poder de loa facciosos; V teñid;* 
do S, M presente lo informado por V . b\ en de oc
tubre próximo pasado, asi como el art- 5,1 de Ja orde
nanza de la Milicia nacional establece que se baya de 
entregar á los ayuntamientos el armamento, fornituras 
y demaa pertrechos que necesiten aquellos cuerpo»; se 
ha dignado declarar que Ja responsabilidad que motiva 
U ¿apretada reclamación, deberá imponerse aJ ayunta
miento de la villa de Torrijos, sin perjuicio de que este 
la baga recaer en lot voluntarios Nacionales d quienes 
reparts el armamento; quedando i juicio de la autoridad 
luperbr el castigar como corresponda á loa que sin estar 
armados tuviesen influencia mas tí menos directa en U 
ocupación de las armas por loa faccíosoa." 

•JO que por acuerdo de esta superioridad ae pone en 
conocimiento de loa ayuntamientos de loa pueblos que 
•* encuentreo en el caso que H de Torrijos, i loa fines 
quedaba real resolución espresa. Toledo 15 de marzo 1/ J' ? U l t ü l W l r f*°Jucion espreaa. Toledo 15 de marzo 

' TJ IV^3? ~ E I r" e «denie , Martin de-Foronda y Viedma-
jy ^l*rinio Guillermo Monreal, secretario, 

*éí\ * 
f/J¡ GOBIERNO POLITICO. 

m 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular rt* fJ8. 

. EjrCtt>o. 8r. secretario de estado y del despacho 
^ , * c i o n i l t U l'w^wln con fecha 1° del act 
m t dice lo anuiente: 

"En »Uta da una eaposicion que con fecha de 1 0 de 

de 
actual 

febrero último dirijid á S- M . la augusta Reina Gober
nadora el gefe político de Santander* manifestando la 
necesidad de una resolución que evite Ja emigración de 
los muzos de aquella provincia - le* para la quinta, y 
consultando 11 deberá suspender Ja expedición de pasa
portes para América y el estrsnjcro, á -los jóvenes 
que, aun cuando no tengan en el dia la edad de diez y 
ocho afios, estén prdximos i cumplirla; se ha servido 
S. W. mandar, que desde Juego y basta nueva real 
resolución, suspendan ios gefes políticos 1J espedjeion de 
pasaportes, tanto para Améiica como para el extranjero, 
á toJu jóven desde Ja edad de diez y siete arlos y medio 
hasta la de veinte y cinco; y que con respecto á los in
dividuos cuya edad se halle fuera de estot límites., y que 
quieran paaar 4 los dominios de 'Indias, se observen es
trictamente laa reglas prevenidas en la real orden circu--
lar de 34 de diciembre de 1834, espedida por el minis
terio de Hacienda. De real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.*1 

A cuyos fines lo bago publicar en este periódico, 
previniendo i todaa las autor! Jades dependientes de este 
gobierno político y encargadas de fa rspedicion de pasa
portes el mas exacto cumplimiento de esta real disposi
ción. Toledo 13 de marzo de ic^O.^Martin de Foronda 
y Viedtua-^José Marugan, secretario. 

Circular n* 69. 
Por el ministerio de la Gobernar-ion de la Península 

se me comunica en 4 del corriente lo que sigue: 
El señor ministro de Ja Guerra con fecha 17 de fe

brero líltimo dice al de la Gobernación de ia Península 
lo siguiente: 

»S . M . Ja Reina Gobernadora se ha servido preve
nirme manifieste i V. E . ha visto con el mayor agrado 
el brillante comportamiento de Ja Milicia nacional de la 
Villa de Mascaraque, la que con ao dipoo gefe D. Sal
vador de Arce concurrió* á la distinguí Ja acción de i3 
del actual en los campos de Wbcnes.** 

De real orden, comunicada por el expresado sefior 
ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. pare su 
intetijencie, noticia y aatiafacciou de la Milicia oarknsJ 
de Mascaraquon 

ma. — J.jn; Marugan , secretario 
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( 2 ) 
Circular n • 70. 

E l alcalde constitucional de le vi»* de Tembleque 
con fecha io del actual me da el parte siguiente: 

»E1 comandante accidental del batallón ligero de Mi
lla nacional núm. 9,del partido deLillo,D. Gabriel Fer
nandez Alejo con fecha de hoy me da el >arte iiguien-
le-^»Ei cabo primero de la compañía de esta «II» Die
go Maitin de Arriba, ae me ha prcientado manifestan¬
dome que i coniecuéocia de la salida que de mi orden 
hizo en Ja tarde de ayet, por noticia» que tuve de que 
Joaé María Ricardo (a) Borcegufei y au hermano Ataña-
*io, naturalei de eata villa y faccioso* ladronea, anda
ban cometiendo tropeJiae propias de au feroz caritter, 
después de haber reconocido con todo cuidado una por
ción de silos y cariadas con los ocho pasionales que lle
vaba £ sus órdenes, llegd á loj córrale! llamados de Bar 
rigo, en donde encontró A los eapreiadol ladrones, i 
quienes intimaron ía rendición J grito de viva Isabel II, 
i lo que contestaron disparando sus escopetas, que feliz
mente fto echsron fuera los tiros: en este caso todos a* 
porfía se lanzaron sobre ios dirhos corrales haciendo una 
deirarga, de la qne resoltó herido graTeineute en U D 
brazo el mayor de Los dos hermanos, qne es el José' Ma
rta* habiéndoseles traído i las nuevo delaooche, y pues
tos por de pronto en la corcel pública para tn seguri
dad /^ Lo que traslado I V. para au conocimiento 
como el qne dichos dos facciosos los ha puesto sí mi dia¬
posición dicho comandante, y en su consecuencia he 
dado principio á Va sumaría, esperando se sirva V. S, 
tener la bondad de darme «us Instrucciones aobre este 
pirttcular." 1 

Lo que hago publicar en este petiddtcb p m iltisfac-
don de aquellos valientes naclbnales y estímulo de los 
demás. Toledo 15 de minó de 1 638.-Martin de Fo
ronda y Viedma.=José Marugan, secretario. 

El 

Circular núm, 7\< 

•a.! í 
lia 

alcalde constituciona.1 de Sta. Crua de la Zarzi 
confecba 13 del actual me ha dirijido el parte siguiente: 

"Kn la maúsna de este dia ae me did parte por un 
vecino de esta que en la Urde del dia anterior Je habían 
salido i robar en el sitio llamado la Venia Vieja, i dos 
leguas de esta villa y termino de Villarubia de Santia
go, la partida de facciosos ladrones, compuesta de cinco 
hombres, que capitaneaba el llamado Monroy, vecino de 
eata villa • y que uno de los de au partida Je habia dado 
un trabuco para que le mandase componer y lo llevase 
al dia siguiente i un sitio del monte de esta villa, en 
dobde le entregarían la escopeta qne Je habian robado 
ai cumplía religiosamente con este encargo. Ka el momento 
que se ule dio el parte di las disposiciones oportunas 
para reunir Ja Milicia nacional, que no me fue posible 
haberlo mas que de trece hombres por hallarse el coman* 
dante raerá con la mayor parte de la fuerza; y habien
do aalldo i las orillas del pueblo sin manifestarles el ob
jeto de su reunión \ lo hice en aquej sitio según las no
ticias que se me habían comunicado, io qne oído por loa 
Nacionales emprendieron su marcha con el mayor entu
siasmo, y habiéndose dirigido al punto señalado, encon
traran á los faccioso* ladrones, sí quien preguntaron 
quien vive, contestando con una descarga y ei grito de 
viva (Jarlo* V , y acometiéndolos coo la mayor decisión, 
pagaron en el mismo momento su temeridad, pues 
seguo parte verbal que me acaban de dar ios mis
mos Nacionales, el cabecilla Monroy y sus cu-tro com
pañeros han quedado muertos en el sitio donde fueron 

habidos. Lo que pongo en tu noticia para u aatTafari {oh * 
Lo que hago publicar en este periódico para que ijf, 

va de satiafaccion al alcalde y Milicia nacional de aque
lla tille», y poblé estimulo á Jo* demás pueblo* dv ¡ 
provincia,, Toledo 16 de marzo de 1838,— Martin de P 0 . 
ronda y Viedma.^José Marugan, secretario. 

INTENDENCIA. 

R señor director gerterslf de la caja nacional 
antbrtixacion con fecha 17 del tnet anterior me dice I* 
qüe sigue: 

»El aertor subsecretsrio del despacho de Hacienda 
en 16 del corriente dice á esta dirección lo que copio.= 

El señor ministro de Hacienda dice con esta fecha I 
director general de rentas unidas Jo que sigue.rrHe dado 
cuent* á la augusta lícina Gobernadora de Ja comuni
cación de \ . S. de f de enero último, proponiendo que 
no se admitan en pago de la contribución de paja y 
utensilios internes de Ja deuda, conforme se miudd 
en 5 de marzo último con respecto á la del subsidio in
dustrial ; co.iu Vista, y teniendo presente S. M. que ban 
variado notablemente las circunstancias que se tuvieroo 
presentes al espedir él rea) decreto de 18 de marzo 
de 1830 , por el cual se mandaron recibir in:ereaes cor
rientes de la deuda consolidada por todo su valor y sin 
mn¿un descuento en pago de la* contribuciones de cuo
ta fija, se ta servido resolver, después de oido el dktá-
men del director de la caja de amortización, que la ci
tada real orden de 3 de marzo último te haga estensi** 
á todas laa contribuciones del catado, y que en so con
secuencia se suspendan por abora loa efecto* del decreto 
de id de mano de 1830 y sus aclaraciones posteriores. 
De real orden, comunicada por el referido señor miniitro, 
lo traslado i V. S. para lo* efectos oportunos.— t.o i ral
lado £ V. S. pan iu inteligencia y efecto* consiguientes, 
debiendo añadir que por consecuencia de lo dispuesto en 
la preinserta real orden quedan asimismo en suspenso 
laa reglas contenidas en la de 18 de mayo del citado arfo 
de 1830 aobré el modo de llevar á efecto el menciooa-
do real decrr to." 

Y lo inserto £ V V . para su conocimieáto. Dios 
guarde á VV. muchos a fio*, Toledo 13 de marzode 1338. 
=Dnmingo López de Castro. = Sres. josticias y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia. 

El señor administrador de rentas unidas de esta 
provincia en o&cio fecha 9 del corriente me dice lo que 
sigue: 

^Atendida la morosidad que observan Ib* pueblos 
que coQstan al márjen en la presentación de sui matrí
culas del subsidio par* el presente arto, á pesar de ha
berle* recordado este deber por mi oficio de t6 de enere 
último, qne V. S. se «irvid mandar insertar en el H°Je-
tin oficial de esta provincia; he creído oportuno mani
festarlo á V. S., como lo ejecuto, para que por medio 
de dicho Boletín se les prevenga por última vez y coa 
apercibimiento de apremio y multa que baya lugar, en 
el caso de contrariar esta disposición, qoe los citados 
pueblos presenten *us matrículas con Jas copias corres
pondiente* y testimonio* de Ja* baja*, al las hubiese, en 
el preciso término de quince dias, contados desde la I*-

sen tón de este aviso, que aera* la base que se tengi **' 
ra proceder contra Jas justicias que Jo merezcan.* 

Rn su conformidad lo trascribo á VV. i fin d eflt 
en el preciso plazo de quince diaa, contado* deid eata 
feche, presenten en cita intendencia las matrícula* qu* 
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\ . . ( 5 . ) 
i1 „ c Um 0 dicho .ertor ÍAtuMf** de pjbriaclii en tí-
¿ S L e t a de que pmdo el ind.cado «érmmo eum-
¡ pJWo «pediré co.tr. VV. el wrfe.pond«nle apremio 7 

í les ex.üri la multa de cincuenta ducadoi, prorateadfl, 
«„tre .0.10, 1,. concejal*, y «cretano <íe e.a cprpor.uop. 
¡ p S d p . 1 . Dio.gua.de- VV. mucho, .fio* I>l-do .3 
de marzo de . 8ja.==í>om¡ngo López dei C..tro =Señ> 
re> juaticiai ? apuntamientos de los pueblos de Alameda 

M e ia Sagra. Albareal de Tajo. Aldeaencábo. Almonacid. 
- Almorox. Adover de fajo. Arcicollar. Ariagotai. Azarla. 
' Barcieoet. Bordx. Camarena. Carranque. Carmena. Ca-

• M Wrdo CaiarnbloB del Monte. Caiaaboenaí. Chuai de 
iJCanale.. Cobeja. Cuerrat Eaealona. gacalooilla. Esquí-: 
a lia» Fuensalida. Galvea. Guadamur. Hontanar. Hueca.. 
l ¿ U j M Magro» Malpica. Maijiliaa. Maícaraqoé. Mata 
, (|a).'Mizaramíiroz.Menaaalbas. Mentrida. Mocejon. Mo-

, kra» Nambroca. NaTihermoia. Noez. Nombela. Ñovea. 
'Olía». Orga*. Parede*, Pelabustan. Polan. Portillo. Qui.-

¿*> mondo.' Kecas. San Martin de Montalban. San Pablo. 
"^San Pedro de la Mita1. San Silvestre. Santa Cruz del 
'•iRetamar. Torre de Esteban Hambran. Torrija*. Ugena. 
• l l UhW. Vargai. Venta* coH Peña Aguilera; 
M ( > 
Mt 
t a 
•iu 
jm 

ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

Anuido núm. 129. 

FINCAS CUYOS tiÉMAl'ks SE IIA* VERIFICADO. 

A virtu 1 de íá publicación bécfiá en el Boletín ofi*-
jrs'cia) de esta capital del jueye. t$ del mes próximo an-
. interior j con lai formalidades sentadas en é\ han «ido 
J^J;; remata das las siguientes fincas. 
*«•* Procedentes del convento de Franciscas de Puebla 

• de Montalban. 
V.,. T í í i tal 
pW- en • •. vn. . 

huerta, llamada la Grífl* 

ttrrü-ihílak 
. inri. » B . 

¿fi' dé, coa iu correspondiente 
y n

 a l a n i e d a
 &¿átál;lr4 61.000. 

/ ^ r a ^ " ^ I t d i l * C h i « - " i t l j i - í i ¿8.350. r Oo pedizó dé tierra, coa í i 
_ fanegas y io celi "" . 'S" 7 10 celemines 3 - 9 '6 -33 5-9"6. 

' < í f o \ * . \Ca,r,Íl1""" • * ; I t t -75. í ' / i 'd ;,de a fanegai 666. 666. 
•¿r vn majuelo, con 950 cepas y 
¿fi t fanega» do tierra 1.143. 

Un- oíívir, af litio del Soto, con 
/JirL?6' • • • - • 37-7«o, 
/ , ->irn id., a l ,IPÍ Cofmmar, ron 

V ¡Í Í T í , 6 " 0 ' c 0 ° f 3 J » i i7-»8o* 
fJiVL id, , el Peroio^ con 84 id 6-560-

109.500. 
17.300-
3"-36o. 
11.000* 

* ! « Macaa íftl Poao, 
.^•J 40a i d , . , . 

Mi l ¿ r i i T w o . i deUríoVo, 
4-6 aa. 

15 000. 
I ! -ÓOO. 

eon 193 Id /a'* 1 9' 1 63.000. 
Id, id ,el Redondo, coo 119 id, 7-930. 8.000. 
Convento suprimido de Descal

zos de Talavera* 

Una huerta en dicha vilfat de 
Talavera, entendida por fa 
de loa Deicaifoi 8,ooo» 8.000. 

Lo que ae hace nber al pdblicn cumpliendo con lo 
prevenido en eJ artículo 35 de la Malí Injtmccion de 1? 
de mano de 1836. Toledo 14 de niarzo de 1838.3 E! 
conriiionado principal, Pascual Nuííri de la Roaa. 

¿nuncio ñfírn. 43d. 
A virtud de lo diipueito en el real decreto de ven

tas de bicoca nacionales han lido pedidaa y taaadaa las 
aiguientea flacas. 

Convento d¿ franciscas de Puebla de Montalban. 

Tn.ti T.!rrn>n renta : 
t 3 9 " * 7 So. 

Uiia ¿asa molino de aceííe 
en dicha Tilia , calffr del Aid mi
llo, áu tasación 
Mohastérío ító Bernardas de 
San Clemente de esta ciudad. 

La primera división de oli
vaa hecha por Ja tromiiion agri* 
cultora de Olfai, y compren¬
de a olivares, termino de Var-
gae. uno dé 14 píts y Ótro de 
05 y ottas oiiva1! aUeltas j tddas 
con inclusión de dichos O J Í V H -

res 104, i * ; - - . . . 6.14-, 149^.10. 
Otra 1< segunrh, efue ron-

tlené I*,T olivas, en dfsüntoa 
sitios término de Olfai, i d , . . . 9.060* y-z. 14 

Convento suprimido del Carmen 
Calzado de esta ciu4ady térmt' 

nú de Chueca, 

Un olivar titulado las Die2 
y Siete, con 307p¡ei de prime
ra, segunda ytercera claie, id. 10.510, 380. 

Uoa tierra llamada la Vega, 
junto A la iglesia, con 8 fano* 
gal de tierra, a de ellas de pri
mera claie, y laa ó restantes de 
segunda, id • 4 4 ' *¿o. 
Id. id* de Trinitarios Caltadés 
de id,* en el mismo término de 

líteseos* 
Una Herra llamada la Vegá 

de la Iglesia, de caber 6 fane
gas, de las cñalet 4 ion de prí-
mcraclaicy Ui doi rcstañres 
de segunda, tú tasación *. 5.800. 

Suprimido monasterio de Gt~ 
reñirnos de Guadalupe. 
Una debeia de monte, paltó 

ylafron Uaiiradi Barcemiilo, tí'fi 
mino de Valdcverdeja y de \s\ 
VathW de Rsrtadoa, au cabida 
1808 fanegas de tierra de tiri* 
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mera, segunda 7 tercera clase; 
une cerca contigua i la caaa 
cercada de piedra, cabe i¿ Fa
nega* de segunda calidad y 4 
olivas; otra inmediata también 
cerrada de 6 fanegas de según-
da clase; un liuerio en la pro* 
pia inmediación con agua de 
pie y meüa fanega de primera 
aucrte; una aceda llamada del 
Barquillo, inutilizada; un moli
no harinero en la misma cerca
nía, que muele en ioviernos llu
viosos, y su correspondiente ca
sa, con todas sus oriciDss de co
modidad y labor Í y última
mente una fuente y pilar para 
los ganados permanente: sn ta- * 
sacian total... , . 1,839,950, 31.740.* 

Lo que se anuncia JÚ publico para su conocimiento, 
y í Los ioteresa-ios que han pedido au taso con el fin 
de que en el plazo que previene el art- 16 de Ja real 
instrucción de 1? de marzo de 183© eapresen au conformi
dad, oues en otro caso no disfrutaran del privilegio que 
lea está concedido, suspendiéndose ademas la enageoacion 
de lai tincai hasta nueva resolución. Toledo 15 de mar-
so de t H33. —cooiisiouado principal, Pascual Nufio 
de la Rosa. 

f 1 
F I N C A S P A R A C U Y O R E M A T E Sfi S E Í A L A D T A . " 

Por providencia del señor intendente* de esta provin
cia se ba setiaLado para el remate de laa fincas qoe á 
continuación ae espresan el martes jydel próximo ven
turo abril desde las diez i las doce de su mañana en Jas 
casas consistoriales de esta ciudad, ante cl señor jues de 
primera instancia de ella y escribanía del Sr. D. Patricio 
Ortiz Pareja^ con asistencia deJ infrascrito comiiionado 
principary citación del caballero procurador síndico ge
neral, á saber; 

e 
Procedente* del convento de Francisca* de Torrijos, 

término de dicha tilia* 
V t l o r 

**n Otilia. 
J :'-TTI 

ta reina. 

Un olivar con 90 olivas y fane
ga y inedia de tierra, tasado e n . . - 1.600. 

Otro contiguo, entre Camino de 
Noves y eldcCaudilla,que linda por 
solanocon tierra de Jabeque, con 1 
olivas yfanega y media de tierra,id. 700. 

Id. en el mismo sitio, que linda 
por gallego con tierra de Ta beque, 
de media fanega de tierra, I d . . . . , ajo. 

Id* al sitio de VaJJemarina, con 
3 olivas y 18 estacas, i i 400. 

Id a) sitio de Ja Jactóla, eon so 
olivas y «a eatacaa, id LUÍ30* 

Id. llamado el Cerrón, con 18 
olivas y 331 estacas, de ellas 18 
Infrucifferaa, id 7-340-

Id nombrado Jos Peralejos, con 
6rj olivas y 137 estacas, id 7*015. 

Id. junto á Ja cariada y frente 
de Cj-lariego*, con <> olivas, id* 330. 

Otro llamado Charco de la Rei-

6 o . 

35-

ao. 

360, 

35o-

J8. 

na, con 39 olivas, id. 
Id. cen 5 olivas y 1 fanega de 

tierra, id , » . , . - > . > 
Id. al camino de Conejuelo, i la 

derecha, coa 11 olívai y t fanegas 
de tierra, id *'•• 

Un cuadrito con media fanega 
de tierra y 3 olivas, al camino de 
Caudllla, á la izquierda, id 

Otro al sitio del Caballo, que 
linda por cierzo con olivas de la 
Hojalatera, con 6 olivas y 1 íane
ga de tierra, lp\\ l 

Id. camino de Conejuelo, i la iz
quierda, con 17 olivas y 1 fanega 
de tieira, id » • • • , . . . . , . . - * . . . 

Id, llamado la Paliza, coo 68 
olivas y 1 s estacas, de ellas 15 in
fructíferas, i d . , , . 

t.145-

500, 

3.000. 

400. 

I 0 7 . 

»*5. 

too. 

to. 

600, 

1.350, 

3 0 

65. 

* a 6.400. 32a-

Lo que se avisa al piiblieo í fin de.que Jas personas 
que se interesen en su adquisición concurran i bacer 
sus proposiciones al sitio y horas señaladas, adviitián* 
dose que se darán las aclaraciones que se soliciten al ob
jeto. Toledo 15 de marzo de 1838,^;£I comisionado 
principal t Pascual Nurfo de la Rosa, 

AVISOS OFICIALES, 

El Sr. D, Bernardo Latorre, ministro togado y 
juez de primera instancia de esta ciudad, ha señalado el 
dia 30 del presente mea y hora de las diez de su mafiana 
para fa subasta dé fincas, alhajas y mueblea existentes 
del abintestato de la escelentísima señora condesa de Mi
randa, en la casa audiencia de au señoría, en cuyo juz
gado están pendientes los autos de testamentaria por la 
escribanía de D* Juan Guillermo Sánchez Molcro, con 
el fin de pagar a* todos los acreedores segnn la cUsifica-
cion aprobada judicialmente; en la inteligencia que 
con respecto i las alhajas ba de servir de baae la Ultima 
tasación practicada por convenio de los comisionados, 
y no ae admitirá postura que baje de Jas dos terceras par
tea de su último precio, con advertencia de qne i Jos 
acreedores clasificadoa de citada testamentaría " les ad
mitirá en primer lugar en pago de aua respectivos crédi
to» , y á los licitad o res que se presenten sa pondrán de 
manifiesto las alhajas y efectos existentes por la persona 
en cuyo poder se conservan. 

Se arriendan tres quintos de la dehesa de Ve t deceba, 
aita en término de esta ciudad, que están sin vender* 
pertenecientes que fueron al convento de monjas de 
San Clemente de la misma, por tres sitos, que tendrán 
principio en primero de abril próximo y cumplirán en 
Gn de marzo de 1841, regulado su arrendamiento en 
16.617 W'i y c l nuevo ó segundo remate por falta de 
postor en el primero, será el manea 57 del presente 
marzo desde laa once á los doce de la mañana ante d 
aerlor intendente de esta provincia y en an secretaría-1 

advirtiéndose se admitirá postura en las tres cuartas par
tes de dicha cantidad. 

AVISO. . 
Quien quisiere comprar Ja mitad de una casa, sita eo 

la calle del Correo de cata ciudad, podrá tratar de ajas
te con D. Antonio Garría Corral, procurador del mine
ro de la misma y autoriiado competentemente al efecto. 
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